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,RESOtOCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PtENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 1 

TELECOMUNICACIONES~ DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO -
CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE MÉXIC6, S.A.B. DE C.V. E IP -MATRIX, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 / 
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ANTECEDENTES ) 

" 1 ', 

l. Concesión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El 10 de-marzo de 1976, la 
Secret,pría de Com~nicaciones y--Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") 
otorgó a Teléfonos de-México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesiVÓ, "Telmex"), un título 
de concesión para construir, op~rar y explotar una red de servicio telefónico 
públi90. El 1 O de diciembre de ·l 990'\ se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la "Modificación al Título de Concesión de Teléfonos de México, S.A. 
de C.V.", para construir, instalar, mantener, operar y explotaF.-una red pública 
telefónica por un per!odo de 50 (cincuenta) años contados a partir del 10 de 
marzo de 1976, con c9bertura en tod__o el territorio nacional, con excepción del 
área concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. \ 

,_ \ ......_ 1 /( 

11. Concesión de IP Matrix, S:A. de C.V. El 25 de noviembre de 2004, la Secretaría 
. ' otorgó a IP Matrix, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "IP Matrix") una concesión para 

---..: instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaE>iones para prestar 
los servicios básicos de telefonía local y transmisión de datos en 1Cd. JuárE?z en el 
Estado de Chihuahua. Asimismo, el 9 de diciembre de 2011, la Secretaría le 

\ --

111. 

autorizó la ampliación de la cobertura autorizada en la Concesión a nivel 
r1¡acional. \ 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 d~ junio de 2013, ise publicó en el Diario 
/ ' 1 

Oficial de la 'Federación (en lo sucesivo, el "Di°F"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan di~rsas dispoi/ciones de los afítícufos 60., lo., 27, 28, 13, 78, 

' "'-. 
94 y 105-de la Constitució§l Política de-los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecorrnunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 

,,... al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en )o sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo c Ón personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las l~yes, teniendo a su 
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cargo la regulación, promoción y supervis1on del uso, aprovechamiento y 
explotación d~I espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los se~icios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y orros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. ,,--

/ 

) 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
"' Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 

escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de 
la República. 

\ 
IV. __,.Determlnaéióh del Agente Económico Preponderant~.vEI 6 de marzo de 2014, el 

' v. 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLU<;;JÓN M~91ANTE 

~ ~~~~~L ;~~~~;g¿L ~~s;;~u;~l~g~~L ~z:~~~i~i~~:r~1~Z~~1~~E~6~~ 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIP$!1 S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECG>NÓMICO -__, PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y \[_E IMPONE LAS 

MEDIDAS NÉCESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/-16 (en lo 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

. 1 / , 

Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como anexo 2 el Pleno del Instituto aprobo 
las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, _.-OFERTA y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITAClbNES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 

DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SU$ ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 

CASO, fA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANT~ EN LOS SERVICIOS DE -TEl::_ECOMUNICACIONES 

FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 
/ \ 

) 

Publicación de la Ley Federal de Teleczomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 
"- de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomuricaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado MexiéÓno; y se reforman, adicionan y derogan qiversas disposiciones 

en materia de tel§3comunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
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lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido 
en,el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de L~y. 

, _+I 1 

Publicación del Estatuto OrgÓrilco del Instituto FederOI de Telecomunlcaciones. El 4 
1 ---

de sep!iembre de 2014 se publicó en el 1DOF el "ESTATUTO Org_ánico del Instituto 
Federó! de Te/ecomunicacianes" (en lo supesivo, el "Est_atuto''):mismo que entrq_en ,_ 
-'lligor el 26 d~ septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

/- / 

Metodología -~ara el cálculo de costos de interc9nexión. El 18 de diciembre de' 
2014, el Instituto publicó 1en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto federal de Telecomunicaciones erhite la metodología para el cálculo de 
cgStos de interconexión de conformidad /"-qon la Ley Federal de 1 

T~/ecomynicaciones y Radiodifusión", a~rob~do mediante Acuerdo 
~ ' \ PflFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodolog1a de Costos"). 

..., 

--Publicación de Tarifas de lnterconexión
1
del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 

el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto " 
Federal de Teleco'municaciones determiña las tarifas de int;ercbhexión resultado de , I , 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se 'Utilizará para 

....___ 

) resolver los desacuerdos de interconexión que re presenten respecto de las 
,, condiciones aplicables al año 2015") aprobado mediant~ Acuerdo 

P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el '.:Acuerdo de Tarttas 2_Ql5") . I 

Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDQ mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), f mediÓnte el cual se 
estableció el Sistema Electrónico deí Solicitudes de lnterco'nexión,; (en lo ~~cesivo, el 
"SESI"). _, '-

/ ~ 

CQ0diciones Técnicas Mínimas.- El 31 pe diciemb~e de,?014 se publicó en el DOF, 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/191214/283, el "ACUERD01mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Te/ecomuniyaciones establece las condiciones técniéas 
mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
te/ecomunicacionés", (en lo su~eesivo, "Condiciones Técnicas fy1ínimas"). 
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Solicitud de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El · 15 de 
mayo eje 2015, el represéntante legal de Telmex, presentó ante el Instituto, escrito 
-01ediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudQ convenir con IP Matrix, para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones que aplicaran para el ejercicio 

1 ~ 

2015 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). . 
) 

Para efectos de lo anterior, el representante legal de Telmex, manifestó que 
mediante escrito de fecha 20 de enero de 2015, notificado en la misma fecha, 
solicitó formalmente a IP Matrix, el inicio de negociaciones a fin de determinar las 
tarifas de interconexión aplicables al ejercicio 2015. Para acreditbr lo anterior, el 

/ representante legal de Telmex, ofreció la siguiente prueba documental: 

1 o Copia certificada del acta 21,222 de fecha 20 de enero de 2015, 
otorgada ante fe del Correaor Público 31 del Distrito Federal, 
mediante I~ cual se hace constar que no fue posible realizar la 
diligencia de notificación por parte de Telmex, a IP MC!trix del inicio de 
negociaciones en la ql:Je se propone acordar las tarifas, términos y 
condiéiones aplicables al ejercicio 2015, entre s~s respectivas redes 
públicas de telecomunicaciones. 

Cabe mencionar que mediante solicitud IFT/UPR/781, del_SESL las negociaciones 
materia de la Solicitud de Resolución entre Telmex e IP Matrix continuaron su trámite 
dentro de' dicho sistema, en términos del Transitófio Segundo del Acuerdo del 
Sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de procedibilidad que marca 
el artículo 129 de la LFTyR. 

XII. Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo número 
20/05i001 /2015, de fecha 20 de mayo de 2015, notificado 1por oficios 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/490/2015 1 IFT/221/UPR/DG-RIRST/491/2015 a Telmex e IP 
~atrix, respe~tivamente, se tuvo por recono~ida la personali~ad con que se 
ostentó el representante legal de Telmex, admitiéndose a trámite su Solicitud de1 

Resolución de tarifas, términos y condiciones no convenidas entre las redes de 
Telmex e IP Matrix para el periodo comprendido entre el l de enero y 31 de 

diciembre de 2015. Í " 

Asimism_o,1 en términos de la fracción 111, del artículo 129, de la LFTyR, mediante­
oficioJFT/221 /UPR/DG-RIRST /491 /2015 se dio vista a IP Matrix de la Solicitud de 
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Resolución y se requirió para que dentro en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a que surtiera/efectos legales la 
notificación del oficio en comento, manifestara lo que a su derecho conviniera e 

1 informara si existían condiciones que no había podido convenir con Telmex y, de \ 
ser el caso, señaldra expresamente\ en qué consistían dichas condiciones, 
términos y tarifas, fijara su postura y ofreciera elementos de prueba que "-­
considerara pertinentes, el cual el Instituto notificó por instructivo el 22 de may'o 
de 2015 (en lo stJcesivo, e1-«0ficio de Vista"). 

\ 
Respuestd al Oficio de Vista. El 29 de mayo de 2015 el apoderado legal de IP Matrix 
presentó ante el Instituto, escrito mediante el cual dio respuesta al Oficio de-Vista, 
manifestó lo que a su derecho convino, fijo su postura y ofreCió pruebas respeato al 
desacuerdo de interconexión iniciados po~ T elmex (en lo sucesivo, la _:_Respuesta de 
IP Matrix"). " 

Desahogo"de Pruebas. Mediante Acuerdo 18/06/002/2015, de fecha 18 de junio 
\ / 

cte '2015, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó el 
r~presentante legal de IP Matrix y-acordó en términos del artículo 129, fracciones 
IV y V, de la LFTyR, la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por Telmex e 

~ ~ 

IP Matrix, se tuvo por fijada la Litis y-se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días 
hábiles'"--para que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dicho 
acué'rdo fuy notificado a Telmex e IP Matrix~ el día 24 de junio de ~915. 

Alegatos. El 26 de junio de 2015, los representantes legales de Telmex e IP Matrix, '-­
presentaron ante - e l Instituto escritos mediante-, los cuales formularon J sus 
correspondientes alegatos. '\ 

"' ' \ í 

/ 

/ 

1Cierre de( la instrucción. El 7 de julio de 20115, el Instituto notificó a Telmex y a IP r 
Matrix, el Acuerdo número 02/07/003/2015, de fecha 2 d~ julio de 2015, mooiante' / -~ 
el cual se acordó que toda vez que el plazo para formular alegatos había 

- - l --
concluido, el procedimiento guardabá estado para qu~ el Pleno del Instituto 
dictase la resolución sobre las cuestiones planteadas por las partes. '--

En1 vir~d de los referidos Antecedentes, y 
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/ CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11,_ 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constituclór;i y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgan61público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio p ropio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y -
establecer los términos/ y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus rede~ públicas de telebomunicaciones, una vez que 
se solic ite su intervención. 

1 

Adic ionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece q ue corresponde b l Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el USO, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro­
radioeléctrico, los recursos orbitales, los sefVicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecdmunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

1 --

Por lo anterior y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos ind icados, e l Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telec<S?municaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidÓd, acceso libre y sin injerencias 'arbitrarias. 

De conformidad con e l segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, condud(a, coordinará y orientará la actividad económica nac ional, llevando 

/ ~ 

---
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a ca~o la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en/ 
el marco que otorga la propia C__onstitución. 

/ 

Por su parte, el artículo 2º de 16 LFTyR en concordancia con el artí¿ulo 6 de la Constitüéión 
señala que las telecomunicaciones so~ servicios públicos de interés general; y -que 
corresponde al Estad0 ejerc~r la rectoría en la materia, prot~ger lci'\ seguridad- y la 
soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En este sentido, se observa que .. es a través del desarrollo y la promoción de una 
comp_:tenci7 efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

¡ 
En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia _en el 

. '' 
sector telecomunicacionés, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mefcado de competidores efi~ientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, ¡Y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

Al respect~, las teldcomunicaciones son estratégicas para el cr~ci~~nto económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las r_~des de comunicación 
se ha cónvertido en una prioridad inaplazable r?articularmente para países como 
México, en el que se requiere uh aumento en laJasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. \ -----

( 

~I desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de globaliza¡ión y 
convergencia de las telecomunicacioneS;--han promovido que las fuerzas del mercado 
, asuman un pQpel más activo en la asignación de 'ros recursos incentivando el sur-gimiento 
de nuevas empresas, las Cl}ales requieren de un entorno regulatório q!d_e permita la 
acción natural de las fuerzas de mercado y de la sána competencia entre todos los" 
participáñ-tes mediante la rectoría del Estado. -

--- / 
( ,_ ~ 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
/ -~ 

los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de sewicios, a f~~ de permitir que ,los usuarios elij~n. J 
libremente a aguel concesionario que ofrezca las· ·mejores\ condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es eh este contexto de competencia en el que la interconexión 

'\ .. ---
entre redes se cor;ivierte

1 
en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 

1 comunicación que inicie pueda llegar a su destino, inde~ndientemente de la red 
1 1 
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pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

\ 
Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
télecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 

' medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el béneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir intercoí}exión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes exisfentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 

'.,_ los usuarios que también ha'Yan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercut iría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con p recio, calidad y d iversidad y 
eliminandr° el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
-públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 

1 1 
sus redes de conformidad con lo establecido en el a rtículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basada~ en c riterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido d icho plazo 

,, 1 

sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podi'()o 
convenir; de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

\ 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido a l desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por e l mercado de las telecomunicaciones. 

8 

( 

/ 



/ 
/ 

\ 

\ 

'· 

\ 

·--.... 

J ./ 

\_ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO NES 

/ 

' 
El principio a salvaguard_EJr es el interés público, ya que otorgd al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios E\stén obligados a entregar el tráfico a su destino final o ~ª un 
concesionario o combinación ele concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión1a que los obliga la normatividad de la materia. 

/ 1 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitb ciÓn, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la acti~idad econó_mica nacional, llevando a cabo la regulación 

. / ·-
y fomento de las actividades que demande el interés general en el rJ:1,arco que otorga 
la propia Constit~ción . 

./ / /' -~ 1 
Auoado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional \ 
ar propiciar condiciones pchra la mayor eficacia de toda una serie de derechos 
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
_participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros..:_ 

·--..... 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 
Estado, al eje(cer la rectoría en la mate~~?, protegerá la seguridad y la soberanía de lq 
nación y garantizará la eficiente prestación dE2Jos servicios públicos deJinterés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. ; 

/ 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dertro de" sus facult9des promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 

( determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido'­
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

\ / 

La emisión de las resoh.,iciones en materia de desacuerdos de interconexión, comó, 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicdciones, tiende 
a procurar una sana com2etencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos __ 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y ,..l-25 de la LFTyR. 

1 ' .......... , 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") há sostenido que 
los servicios de interconexión soh considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las __ condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
ericuentra sustento en la Tesis de Ju~isprudencia ~a./J. 112/2004, con n'tlmero de Registro 
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180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

Resulta inherente a esta·s resoluciones el interés público, pues al resolver las-suestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que d~staca la 
competencia efectiva. 

1 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posíbilidad de 
tarifas mejores. 

/ 

TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públib as de tel~comunicaciqnes tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarid:>s, en condiciones no 
discriminatorias, t ransparentes y basadas en p riterios objetivos. 

Lo Ónterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes . públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación'. 

\ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas ge telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor d~ sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentad~ la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 
públic_as de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 

' 

1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XI, de la I~ del impuesto especial relativo 
(vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la p~stación de servicios de telefonía, 
internet e interc onexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de equidad 
tributaria. \ ,_ 
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y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 

' negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 
/ 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 Inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumplq __ con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomulí1icaciones. 

~ / 
/ 

La lnterconexiól(l. se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX la LFTyR como: 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de -
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/óentre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas/ de manera que los usuarios <jle una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e-1ntercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuaribs de una red púli:>llca de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; I 

\ ) 
Eh este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y'de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan . .Conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizanservi<;jos proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofr~cer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interco~exión, capacidades ~ funciones 
simi lares. / ( 

'\ 

/ El bien jurídico tutelado por los artícylos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicbciones con quien tenga 
contratados los -~~rvicids, y de este modo consumar la int~rconexión de redes públi9as 
de telecomur)icaciemes para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). SI no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar qué su universo de llamadas llegue a' su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situa¿ión repercutiría en--
9ue su deci~ión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente-por la 
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coqertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad 1y 
diversidad de servicios. 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, Jo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 

" de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas d~ telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFliYR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
tanto en el caso1en que no exista convenio de c0ridici9nes de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el cas~ en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrad<Ds . 

. , /- / ' 

\ ' 
""' En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
uña de las redes publicas de telecon¡iunicaciones puedan conectarse e interpambiar 
tráfico con los usuariy>s de la otraJed pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicio~ de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios) están obligados-a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturalés contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcGrridos los sesenta 
(60) día$ naturb les a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su compete'ñcia, dicho solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el_,, periodo /de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye--el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciónes necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con 1que se presten a la 
propia operación, a l~s filiales y subsidiarias. 
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Una vez analizadb el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser ).· 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública ·de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario/ que opere una red pública 
de telecomuhicaciones la solicite a otro. / / 

\ 

En consecuencia, en autos está acreditado que T elmex e IP Matrix tienen el carácter de - ~ 

conce7ionarios que operan una de red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telmex requirió g _ IP Matrix el inicio ~e negociaciones para convenir los 
términos, condicior)eS y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 
1, 11 y XII de la presente Resolución. "-

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telme1 e IP Matrix1 están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectiv9s redes públicas 'de 
telecomunicaeiones, formalizando/en todo caso, la suscripción 1del convenio respectivo 

- -, \ 

que ~stipule los términos, condiciones y toritos aplicables. / 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de q.LJe TelmeX'notificó a IP
1
Matrix, con fecha 20 de enero de 

2015, el i~icio 9e las gestiones para establecer términos, condiciones y t6rifas aplicables 
a la interconexión entre las respectivas redes públicas de telecomunicaciones de dichos 

I / 

concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta (60) días 
naturales, \sin que 1a la fo-cha de emisión 'de la presente Resolución las pdrf~s hayan 

\ acordado IQ.~ mencionados términos, condiSiones y tarifas de interconexión, el Instituto, 
de cenformidad con~ artíc;:ulo 129 de la LFTyR, se aboca a resolver sobre aquellos puntos 
de desacuerdo que se som'eten a su consideración . ( 

Asimismo se acredita que T e.lrnex solicitó la intervención del Instituto para la resolución 
~- , 

del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al 
plazo de 60 días naturales eintes mencionado. TÓdo -ello de conformidad con el 
apartado 1 del artículo1 129 de la LFTyR. 

'- I 
Cabe_ mencionarque mediante trámitE3 IFT /UPR/781 del SESI, las negociaciones materia 
de la ~olicitud de Resolución entre Telmex e IP Matrix iniciaron su trámite dentro dé dicho 
sistBma, -t~niéndose así por sati.sfechoslos requisitos que marca el artículo 129, de la LFTyR. 

~ ( 

Asimismo,Jelmex manifestd que n0 había alcanzado un acuerdo con IP Matrix. Lo cual 
quedó corroborado con la Respuesta de IP Matrix, -de la cual se desprende que no ha 
c-onvenido las condiciones de interconexión propuestas por Telmex. 
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Por tanto, se materializa la ~!pótesis normativa prevista en segundo párrafo del artículo~ 
129, de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenid6s entre las parte~, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente VI, el 14 de julio de 2014, se publicófen el DOF el Decreto 
de Ley. ') 

Como parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: 

~ / 

"VIGÉSIMO. { ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión.y hasta en tanto los concesionarios 
g que se refiere ese .inciso no acuerden las tarifas de interconexión f 

correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva1 cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 

"- del artículo 7 3 7 'fle la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (Éhfasis clñadido) -

/ 

\ 

Es decir, en términos de lo dispÚesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Dec~to de Ley, 
el Instituto resolverá IÓs diferendo

1
s que se promuevan sobre las tarifas de interconexión~por 

servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se determinen en la preseñte, 
mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos ocupa, las 

___ tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR se(án 
aplicables a partir de ese momento. \ ) 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 

/ 

'-dotar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no--determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengar¡ una tarifa, seguirán en vigor las que "actualmente aplica~' , es decir, las ,--­
aplicables al periodo previÓ a la.determinación de las tarifas. 

/ 

\ 

Para estos efectos, por lo/que hace al periodo comprendido desde el l de enero de 
2015 hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, la tarifa aplicable en términos 
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I 
del segundo párrafo del artículo Vigésimo T~ansitorio del Decreto de Ley corresponderá 
a la determinada por el Instituto o aquella que las partes hayan acordado. 

-- ' ) 

SEXTO.- Valoración de las pruebas. En términds generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 

/ \ 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
mat~ria del desacuerdo, ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. J 

' 
Por su parte la ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civile; (en lo sucesivo, el "CFP'G:") establecen que en los procedimientos 
administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la cófíresiqnal de las 
autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la awtoridad goza de 
la más grnplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el 
valor de las mismas, y para fijar el resultado fínal de dicha valuación. ~ · 

En ese sentido, r_S?.specto a las ' pruebas ofrecidas por / los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este .. Anstituto valora las pruebas ofrecidás en el sentido 
siguiente: 

( 

6.1. Pruebas ofrecidas por Telmex 

Telmex ofreció las sig-uieajes pruebas, sobre la cual el Instituto señala lo siguiente: 

a) La presunGional en su doble aspecto, legal\y humana, en todo lo que lo favorezca, 
se les- da valor probatorio ·en términos del artículo'-218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hdcer la deducción respectiva. - 1 

b) Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el 
presente procedimiento, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con 
las constar::¡cias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de 
la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

( ;-- r 

e) C6nrelación al Acta número 21,222 de fecha 20 de enero de 2015,--mediante la 
cual se notificó el escrito de fecha 8 .. del mismo mes y año~ a IP Matrix, por el cual 

_ Telmex solicitó el inicio formal de negociaciones tendientes <):l convenir las tarifcis de 
interconexión, de la lectura a esta documental se puede constatar únicamente 

/ 

que Telmex realizó acciones a efecto de notificar el inicio de negociaciones en el 
,,,.... \ 

/ 

/ 
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domicilio presuntamente de la empresa IP Matrix, sin embargo, en el expediente en 
el que se actúa, obra en autos copia simple de la panta lla de l Sistema Electrónico 
de Solicitudes de Interconexión con folio de trámite IFT /UPR/781, por lo q ue 
adminiculada y concatenada con las pruebas identificadas con los incisos a) y b) 
consistentes en la instrumental de actuaciones y ¡la presunc ional en su : doble 
aspecto legal y humano, se arriba a la conclusión de que la cop ia de la pantallb 
del SESI, resulta idónea para ac reditar que Telmex, solicitó formalmente en fecha 

/' 
20 de enero de 2015 a IP Matrix el inicio de ne_gociaciones a fin de determinar las 
tarifas de interconexión que Telmex deberá pagarle por servicios de terminación 
de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo, ap licables al ejerc icio 
2015, por lo que se le otorga valor probatorio en términos de los artículos 197 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria c onforme 
al artículo 6° fracción VII de la LFTyR. 

\ \ 
! 

Sobre el particular se invoca, por analogía, la tesis Aislada número ll.2o .C.60 K 
'consultable en la página: 1079, del Tomo XIII, Abril de 2001 , de la Novena Époc a del 
Semanario \ Judicial de la Federac ión y su Gaceta, Tribunales) Colegiados de Circuito, 
Materia p vil: 

....... 

"INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, INTERÉS JURÍDICO EN EL. PUEDE DEMOSTRARSE 
MEDIANTE LA ADMINICULACIÓN DE LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES CON 
UNA FOTOSTAnCA SIMPLE. Tratándose de actos en ejecución de sentencia, 
donde el Juez instructor ordena que se ponga a la parte actora en posesión 
del inmueble motivo de la acción reivindicatoria ejercitada, pero sucede que 
en una diligencia previa a la emisión d el ac to combatido, entendida 
directamente con la inconforme, ésta manifestó ser propietaria del inmueble 
en que se constituyó e(~jecutor responsable, así como de otros aledaños, 
acreditándose su dicho con la exhibición de la copia fotostática certificada 
relativa a tres escrituras públicas, de las cuales dio fe el ejecutor para coh 
ellas dijo corroborar su derecho real de p ropiedad, más en el incidente de 
suspensión sólo aporta copla fotostática simple de la escritura pública 
mencionada, ante todo ello se sigue que el Juez d e Distrito incorrectamente 

- 1 1 

le niega a esta última eficacia demostrativa p ara la procedencia de dicha 
medida cautelar, ya que para evidenciar el interés jurídico necesario e 
indispensable que asista a la quejosa en 9btener la referida suspensión, ª 
Juez Federal a qua debió adminicular dicha copia fotostática simple con las 
diversas actuaciones judiciales certificadas exhibidas por vía de prueba, toda 
vez que de éstas se evidencia que el ejecutor responsable tuvo a la vista el 
aludido instrumento en copia autorizada, lo cual sin duda constituye una 
presunción túñdada con firmeza legal suficiente del interés para conceder Ja 
suspensión definitiva. (tnfasis añadido) 

\ 
\ 1 
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6.2. Pruebas ofrecidas por IP Matrix. 

) IP Matrix ofreció las siguientes pruebas documentales, sobre las cuales el Instituto señala 
lo siguiente: 

' ·· 

a) Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento y que favorezcan a sus intereses, se les dá- -valor 

/ 

probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 
sumario y en términos del principio ontológico de la pruet5a, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

b) Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, en todo lo e¡ue 
lo favorezca, que consiste en todas aquellas convicciones que obtenga e l 
lnstituto,_se les da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta 
la consecuencia _lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. 

StPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolucióó; 
el representante legal . de T elmex planteó las condidones, términos --Y tarifas de 
interconexión que no pudo conve·nir con IP Matrix, la cual se hizo consistir en: 

I \ I 
" a) Tarifa por servic ios de terminació!}_,del servic io local erYusyarios fijos sea de: $0.0040 

\ pesos M.N. --- \ 
~ 1 

b) IP Matrix deberá calcular las contraprestaciones que debe fac turar por servicios 
de terminación del servicio local e n USlJariOS fijos, según corresponda, con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear al minute; debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en e l periodo de 
facturación correspon~iente medidas en" seg--Cndos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente . 

Por su parte, IP Matrix en los diversos escritos presentados en el procedimiento en q·ue se 
actúa, manifestó< que no ha podido llegar a un acuerdo con Telme{ y a su vez ryalizó 
las solicitudes de servicios de interconexión de Telmex las Clfales consisten en: 

c) Interconexión entre la red pública de telecomunicaciones de IP' Matrix y la red 
pública de telecorhunicaciones con Telmex con una capacidad de cuarenta Els 
en la central de T elmex denominada Copérniso para la originación y terminación 

\ 
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de tráfico nacional que se encuentra ubicada en la dirección Copérnico del 
Laórador S/N, fraccionamiento El Crucero, Ciudad Juárez, ChihuaAua, C.P. 32506. 

d) Interconexión entre la red pública de telecomunicaciones de IP Matrix y la red 
/ \ " 

pública de telecomunicaciones de Telmex en la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León mediante el uso de protocolo11P y señalización SIP con una capacidad de 
1,800 (mil rochocientos) canales para el intercamb

1
io de frélfico nacional y la 

terminación o tránsito de --tráfico internacional ,- en la red pública de 
\ 

telecomunicaciones de Telmex. 

( 
e) Como parte de la interconexión solicitada en el numeral anterior, el suministro de 

'-
espacios de coubicación en las centrales de CTls de Telmex denominadas May9'-
Y Revolución ubicadas en las siguientes las direcciones: 

1 --

• 
1 CTI Mayo, Av. 5 de Mayo Oriente No. 315 Monterrey, Nuevo León, C.P. 

64000. 
'-.___ -

\ • CTI Revolución, José Alvarado No.-1800 Monterrey, Nuevo León, C. P. 64820. 
\ 

Por su parte, Telmex en su escrito de alegatos manifiesta que cada yno de los 
requerimientos formulados por IP Matrix son improcedentes, por lo que deben ser 
desechados por este Instituto, toda vez que ninguno def ellos fue materia del inicio de 
negociaciones formulado por Telrnex a dicho concesionario y por no tanto no forma 

1 

parte de alguna supuesta controversia en~re las partes. 
/ 

\ ) 

' _ / 

En este sentido, este Instituto señala que en relación a los incisos c) y e), s-e debe decir / 

que el artículo 129 de la LFTyR establece que los concesionarios que operen redes / 
\ 

públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes y a tal efecto, / 
suscribirém un convenio en un plazo no mayor de 60-días naturales contados a partir de 
que a lQ__uno de ellos lo solicite; asimismo señala que trascurrido dicho plazo sin que se 
haya celebrado al convenio ,la pc;:irte interesada deberá solicitar al Instituto que resuelva 
sobre las condiciones, términos y tarifas que no haya podido convenir con la otra parte. 

De lo -anterior se advierte que-el Instituto se debe de pronunciar sobre todas aquellas 
condiciones, términos y tarifas que impidan a los concesionarios involucrados en la 
negociacíón celebrar un convenio. < 

Ahora bien, en el caso párticular que nos ocupa y del análisis de la documentación quEf -
1 

obra en el Instituto, en el Cljal se encuer:itra inscrito en el Registro Público de 
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Telecomunicaciones bajo e l Folio de Inscripción 005559, e l Convenio Marco de 
Prestación de Servicios de Interconexión entre Telme~ e IP Matrix celebrado el 22 de junio 
de 2006, se obser¡va que dichos concesionarios tienen convenidos'Servicios_Conmutados 

\ de Interconexión y Servic ios No C6nr¡nutados de Interconexión, asi~Ísme- 1~ cláusula 2 .2 
,,--- de d ic ho convenio señala lo siguiente: 

/ 

2.2. SOLICITUDES DE,SERVICI01 L~s part(j!S se requerirán entre si la prestación de los se) vicios 
de Interconexión Coca/, mediante la tJntrega a la otra parte de las Solicitudes de Servicio 
correspondie_o_tes, en los términos del ForIJ}ato de Sollcitudesde Servicio que se anexará al 
presente Convenio, en los términos de lo previsto en Ja · Cláusula Decimoctava. En el 
entendido que los Servicios de Interconexión Local a los que se refiera cada Solicitud de 
Servdo serán prestÓdos dentro de Jos 780 (cie?ito ochenta) días naturales siguientes a la 
fecha en que hubiese sido recif?ida_Jo Solicitud de Servicio respectiva. Sirn embargo, las 
partes harán sus mejores esfuerzos para iniciar la prestación de los Servicios de Interconexión 
Local correspondientes en un término promedio de 90 (noventa) días naturales siguientes a 
la fecha en que hubiesen recibido las Solicitudes de Servicio respectivas. "\ 

La prestación de los Servicios de Interconexión Local a que se r.éfiera cada una de las 
Sollcltudes de Servicio, estará condicionada d la capacidad y arquitectura 1 de Ja 
infraestructura instalada de qu-e disponga la parte que deba prestarlo ~n Ja fecha de 
recepción de la Solicitud de Servicio correspondiente, misma que deberá ser acreditada a 
satisfacción de la parte requirente. Sin embargo, en el supuesto de que la párÍ-e requerida \._ 

\ necesite realizar ampliaciones o modificaciones a su Infraestructura para poder cumplir 
cabalmente con las Solicitudes de Servicio, los tiempos razonables de entrega se acordarán 
entre ambas partes tomando en consideración, entre otros aspectos, los tiempos de 
entrega de equipos y materiales por parte de los proveedores de Ja propia parte reqt¿?rida. 
(. . .),, 

) 

De lo anterior se observa q ue Telmex e IP Matrix ctJeMtan con un convenio a l amparo del' 
cual se proporcior::ian Servic iqs Conmutados, No Conmutados y de Coubicáción, y que 

\ para la provisión de lds mismos se obligan a seguir un determinado procedimieoto mismo , 
que está contenido dentro del propio convenio. 

/ 
\ / 

Ahora b iEÍn, entre las definiciones que e l propio convenio -e-stablece se encuentran las 
' - 1 

de Servicios de lnte5conexión, Servic ios No Conmutados de Interconexión y Servicios de 
Coubicación, mismas que las define de la siguieri'te forma: 

"Servicios de Interconexión Local: 

"' 1 
Los Servicios Conmutados de tmterconexión Local, Servicios No Conmutqdos de 

'1 1 ' 
' Interconexión Local, Servicios de Señalización, ¡Servicios de Coubicación y 

Servicios de Tránsito Local, objeto del Convenio y que serán prestados entre las 
partes recíprocamente, de acuerdo a la configuración de sus res~ectivas Redes, 

\ 
,,-- ) 

\ 
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( 1 
1 a partir de las fechas establecidas para cada uno de (¡os Servicios de 
lntercone~ión Local en el Calendario de Acceso e Instalación. 

( .. .) 

Servicios No Conmutados de Interconexión Local: 

, \ 
Los Servicios No Conmutados de Interconexión Local son

1 
dos: (i) el Enlace para 

realizar la Interconexión Local entre el PDIC de Telmex (CCE de Telmex) y el PDIC 
1 

de IP Matrix, ambos ubicados en el mismo Punto de Interconexión Local, y (ii) el 
Puerto de Interconexión Local, tal y como se define en los Acuerdos Técnicos. 

( .. .) 

Servicios de Coubicación: 

Conjunto de servicios de acceso a infraeijtructura y depósito tendientes 
exc/~ivamente a la colq_cación del Equipo de Transmisión necesario para la 
Interconexión Local, perteneciente a cualquiera de las partes, en los espacios 
físicos cerrados de la otra, y que incluyen, en los Sitios de Cp ubicación acordados, 
el suministro de energía, aire acondicionado y demás facilidades, así como el 
acceso a los Sitios de Coubicación mencionados durante las 24 horas del día, 
todbs los días del año. Los términos y condiciones en que los Servicios de 
Coubicación habrán de prestarse se contendrán en un Anexo que las partes 
suscribirán conforme a lo previsto en el inciso 7 8. 70 de la Cláusula Segunda del 
presente Convenio, y que, por ende, formará parte del mismo como si a la letra 
se insertase a partir de la fecha en que se convenga. " 

/ 

\ 

De lo anterior se obseNa que las peticiones de IP Matrix que consisten en que Telmex le ,,. 
proporcione servicios de interconexión en un determinada central, es decir que le 
garantice capacidad para recibir 40 puertos El en la central Copérnico1 así como que 
le proporcione _i;eNicios de coubicación, están previstas en el convenio que al efecto 
tiene suscrito con Telmex y que, para la provisión de dichos servicios deoe apegarse al 
procedimiento contE{nido dentro del propio convenio, por lo que no resulta procedente 
entrar al análisis de las peticiones de IP1Matrix toda vez que 90 acreditan la hipótesis de 
que constituyen una condición no convenida. 

1 

'-.. 

Lo anterior con independencia de la obligación que tiene __ Telmex de cumplir con la 
Resolucign AEP, entre les que se incluye la de otorgar a los concesionarios el CML que 
como Ao~xo 5 forma parte de esta. 

/ 

Por lo-que hace al inciso d), este Instituto señala que el artículo 129 de la LFTyR establece 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
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interconectar sus redes, V a tal efecto, suscribirán wn convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días natural~s contados a partir de q~e uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala 

' que en el caso de con~esionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se 
encuentren interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus 
convenios puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acGerdo -- ,./ 

entre las partes deberán presentar--ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión. 

/ ( \ 

El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
I / 

las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, suscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dichd precepto señala que en el cbso de concesionarios cuyas 

1 -:::: --

redes-públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencib de sus 'convenios los concesior;-iarios pueden acordar 
nuevas condiciones de interconexión, conforme al procedimiento administra tivo 
aludido, esto es dentro de un plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende 
que el convenio que a tal efecto suseriban las partes deberá permitir la prestación de 
los servicios de interconexi~n entre sus redes públicas de telecomunicaciones sin que 
existan elementos pendientes de acotdar para el periodo 'ae referencia; de la misn:;a 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea 

\ -- "' emitida por-la-autoridad no existan elementos pendientefde definición que impidan la 
prestación de los servicios. 

1 
) ,) 

r 

Es así que el Instituto 'deberá resolver sobre las tarifas, términos y condíéiones que no 

) 

) 

/ hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

( 

\ 

' ( Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto ,.de que los concesionarios llevaron a 
/ 

cabo las negociaciones durante los sesenta\días naturales que marca el artículo 129, se 
'- ) --

hace necesario determina( cuáles son las condiciones no convenidas, en este sentido 
toda vez que T elcel dio inicio al proced(rJ)iento es que en su escrito de Solicitud de 
Resolución planteó las quE? pof su parte ~-onsideraba con tal carácter, por lo tanto se 
necesitaba ~onocer cuáles eran las que la contraparte en e l presente procedimiento 
consideraba como ta~s. 

Es así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a IP 
M6tri~manifestara lo que as~ derecho conviniera e informara ~I existían condiciones que 
n9 había podido convenir con T elmex y, de sér el caso, señalaran expresamente en qué 

/ 

/ 

\ 
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consistían ~os desacuerdos, fijaran su postura al respecto y ofrecieran los elementos de 
prGeba que estimaran pertinentes, por lo que mediante la Respuesta de IP Matrix dicho 
concesionario fijó su postura, indicando además como condiciones no convenidas las 
anteriormente señaladas en el inciso d). 

De lo anterior, y toda vez que Telmex e IP Matrix señalaron expresame~te a éste Instituto 
cuáles eran las ~ondiciones ,,no convenidas en el procedimiento en el que se aétúa, éste 
Instituto deje~mina que para que proceda eficazmente la prestación de los seNicios de 
interconexiór-i_ entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberá resolver todas 
y cada una de las condiciones solicitadas poJ los concesionarios. 

/ 

Por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución, las anteriores 
condiciones acreditan la hipótesis normativa prevista en el artícu lo 129 de la LFTyR, por 
lo que este Instituto se encuentra p lenamente facultado'\ para resolver aquellas 
condiciones de interconexión 'no convenidas entre las partes, solicitadas por Telmex e IP 

\. Matrix. / \ 

, __ 
\ 

En los siguientes numerales, el Instituto en términos de lo dispuesto por los artículos 15 
fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6 fracción XXXVII del Estatuto, se aboca a 
r~solver ·sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 

-~ sometidos por Telmex e IP Matrix. 
\ 

l .r Tarifas de interconexión por servicios de terminación local fija para el ejercicio 2015. "-

\ 
Argumentos de las partes. 

1 / 

Telmex en la Solicitud de Resolución y escrito de alegatos manifiesta que no ha podido 
llegar a un acuerdo con IP Matrix, respecto de las tarifas de interconexión de terminación 

/ fija del ejercicio 2015, proponiendo uñ'a ta rifa de terminación correspondiente al periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, de $0.0040 pesos MN~; de igual forma, se 
debe determinar que IP Matrix calculará las gontraprestaciones que debe facturar por 
servicios d~_terminación del SeNicio Local en usuarios fijos, según corresponda, con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto, 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a diGha 
suma, por la tarifa¡ correspondiente. 1 

....._ 
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lelmex manifiesta que la autoridqd deberá asegurarse que el,9perador que solicita la 
_./ 

interconexión pague el costo de todo aquello que sea necesario para establecer y 
mantener la conexión, con un arreglo que incluya una asignación completa de los 

\ , í \ costos atribuibles a los servicios que sean provistos. 

Finalmente, en el escri!() de alegatos, Telmex señala que la Resolución del AEP, el 
Acuerdo de Tarifas Asimétricas, Acuerdo de Tdrifas, la LFTyR y el Ácuerdo del Sistema,­
han sido impugnadas, por1o que cualquie; términos y condiclones que se pretenda 

----imponer con base en las mismas, es de igual manera improcedente. 

Por su parte IP Matrix en sus diversos escritos manifiesta que no han podido acordar los 
términos y condiciones de interconexión entre sus redes. """" 

, _ Consideraciones del Instituto---. 
\ / ( 

Resl?ecto a los argl:.lmentos de Telmex en el sentido de que han sido Impugnada la LFTyR 
y demás acuerdos citados, se señala que, de conformidad con el vigésimo párrafo, 
1 

fracciór VII, del artículo 28, constitucional, las normas generales, acto_9 u omisiones de la - · '-
Comisión Feder-al de Competencia Económica y del Instituto podrán ser impugnados, 
únlcpmente, mediante el Juici9 de Amparo Indirecto y no serán objeto de suspensión; 
en este-mismo sentido, la fracción 11 del artículo Noveno Transitorio del Decreto al referirse 
a l<D determinación de los Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones asr como a las mediads que imponga para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia, señala que lar mismas únicamente 
podrán ser impugnadas median-te el Juicio_ de Amparo Indirecto y no serán objeto de 
suspensión. 

En este contexto_tal como se señal&én e l Antecedente V, el 6 de marzo de 2014 el Pleno 
de este Instituto aprobó la Resolución del AEP y que col\10 anexo 11 aprobó las Medidas 
Fijas. Así mismo e l 29 de dieiembre de 2014, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo 
de Tarifas 2015, mismas que al encontrarse en los supu~stos señalados en los párrafos 
anteriores no.son objeto de suspensión. 

Es así que el Pleno de este Instituto manifiesta que tanto la Resolución del AEP> co~Ó lo_s 
acuerdos citados son aplicables al presente procedimiento, en virtud de que no existe 
suspensión q~e haya concediqo el Poder Judicial que imponga restricción alg~na para 
dejarse de aplicar, por lo que lo argumentado por T elmex resulta inoperante por 
infundado. " 
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Por lo que respecta a las tarifas de interconexión, se señala que la interconexión es de 
~ital importanciff Qata el desarrollo de una sana competencia porque asegura que-­
cualquier comunicac1on que 1nic1e un usuario pueda llegar a su destino, 
independientem~nte d e la red pública de telecomunicaciones que se _.utilice; 
propiciando así que la 1decisión de con qué empresa co_ntratar los servicios esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competencia en la 
prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer tarifas· 
que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que e~_neutral para el 
desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, yd q-ue tódos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

En este teno_!'~_ para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de,., telecomunicaciones de Telmex e IP MatFix, se debe considerar que los oOJetivos 
plasmados en la LFTyR establecen las bdses para la fijación de las tarifas de interconexión 
con base a costos. \ 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo si~uiente: 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
I 

red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 
A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros. a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de Jos 

f usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
tomar en cuento las recomendaciones y mejores prácticos internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: ' 

l. Promover un ampljo p esarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y.. la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
lo innovación; 
11. Ddr un trato no discriminatorio a Jos concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
(. . .) 

I 

\ 
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V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 
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J Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 
~ -

J 

/ 

) 

\ "" / 

"Artículo 131. (: :~) 

( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red dé los demás concesionari~s, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el Inciso b) 
~ae e1te artículo, con base en la metodología de costos que determine, 

\ tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes"-a ser 
interconectadas, la participación ele mercado o cualqui~r otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o conbiciones' en consecuencia. 

( 
Las ; tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodologlc, 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, los horarios de 

'- congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 

) --
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se1 interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el-Servicio-sea suministrado. 
( ... )" 

") 

En este-orden de i9eas, el artículo 137 de la LFTy~señala a lá letra lo siguiente: 

Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de fa Federación, en el 
1,último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de IG.§ metodologías de costos emitidas por el Instituto, _... ' 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. _.1 

...... - ' { 1 

\ 

En estricto cumplimiento al artículo c itado, el lr¡istituto debfa emitir una metodología de 
costos, así 9omo publicar en e l DOF las ta rifas que ~starían vigentes duJQnte 2015. 

\ 

" Es así que el 18 de diciembre de 201~ el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
.Coptos, misma que establece ~os principios básicos a los cuales se d eberá sujetar la-· 

·-... 
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autoridad reguladora al momento de elaborar los mo,delos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
'-

telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermedierios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

\ 

Es por ___ ello que la emisión de las res01uciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, t~~nde a procurar una sana competencia entre los concesion-ários, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumid6res finales, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 
LFTyR. ~ 1 / ,,.-

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política .en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido ~I Instituto es' regular y premover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contextp actual dicho , 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señala Metodología de Costos, la 
cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. -;::.. / 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, rrevistas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el lnstitutó publicó en el DOF el 

\ 

I 

29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas r¡-
por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y qt:1e utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

í 
En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento han sido 
determinadas por la autoridad en el ordenamiento antes citado a partir de la aplicación 
de la metodología respectiva. 

\ -

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Telméx deberá pagar a IP Matrix 
por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ 1 
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a) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, será de-"$0.004179 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. 

En la apl icación de la tarifa anterior se calculará con base en la duración real de las 
' ·-

llal)Jadas, sin redondear al minuto, debiendo para ta l efecto sumar la c¡juración de todas las 
/ 

llamadas comp letadas en el ~eriodo de facturación correspondien'le, medidas en 
segundos y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 9orrespondiente. 

/ ( 

Aslmismo, dicha ~arifa ya incluye el costo correspondiente d lo&.puertos necesarios para 
la interconexión. \ 

l ' \ 
Cabe señalar que el propio Acuerdo de Ta rifas -201 §- establece 1 que en términos de lo 

/ 
dispuesto por el artículo Vigésimo transitorio del Decreto de la LFTyR. el Inst ituto resolveréílos 
dlf~rendos que se p~muevan sobre las tarÍf as de interconexión por servicios prestados en el _ 
20l 5_9on base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es del 12 de agosto a l 31 de dic iembre de 2015. \. 

( _/ 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de la LFTyR. que a la letrq señala : 
{ 

"VIGÉSIMO ( ... ) 
,/ \ 

l ~ ' 
/ 

Paf¡a efectos de Jo_ dispuesto en el Inciso b) del artículo 7 3 7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadlQdifuslón, y hasta en tanto los concesionarios a que 
se refiere ese inciso no a cuerden las tarifas de interconexión correspondientes 
o, en -su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa réspecto de dichas 
tarifas, seguirán en vigor fas que actualmente aplican, salv<¿ tratándose del 
agente económico al qJ¿e se _refiere fe párrafo segundo del artículo 7 3 7 de fa 

_ _Ley en cita,'at que Je será apllcab/e el inciso a) del mismo artículo. " 

,,.- I 

El Inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interco_nexión aplicables 
a los concesionarios distintos a l agente económiéo preponderante, para las cuales hasta 
en tanto los concesionarios a quJ--se r

1

efiere ese inciso no ac uerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 

~ -

previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de.. las partes o 
determinabión del lnstitutp. 

Para estos efectos, y por lo que hace a l periodo que comprendé' del 1 º de enero de 2015 
1 hasta el 11 de agosto de 201 5, tratándose del servicio dE?_Jerminación del servicio local 

\ --~ 
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en usuarios fijos, deberá hacerse/ extensiva la última tarifa que las partes hayan 
convenido en el periodo inmediato anterior. 

2. Esquema de facturación. 

Argumentos de las partes. 

Telmex manifiesta que IP Matrix deberá calcular las contraprestaciones que" c,;jebe 
facturar por s~rvicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, según 
corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin redond.ear al minuto, 

" 
1 debieo.do para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el 
__ periodq_de facturación correspondiente n¡iedidas en segundos, y multiplicar los minutos 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Consideraciones del Instituto. 

Respecto a la medición de tráfico, es importante señalar que desde un punto de vista 
económico, resulta efisiente qt,Je un concesionario pague por el uso de la infraestructura 
en función de su utilización real. A juicio del Instituto, no sólo resulta económicamente 
eficiente para el caso de la provisión de servicios de Interconexión entre concesionarios, 

,,-- sino, de igual forma, para la provisión de servicios de telecomunicaciones al usuario final. 

Es por ello que un esq~ema de facturación por redondeo es ineficient~ y gel('lera un' 
sobrepago por infraestructura no utilizada cuando económicamente resulta eficiente 
que los concesionario~ paguen únicamente por la infraestructura utilizada por el ; ervicio 
de que se trate. Por otra parte, dicho sobrepaga Incide en las tarifas finales de los 
servicios, con el efecto de encarecer los precios pagados por los consumidores. , 

\ 

) 

V 

- I ~ 
En ese sentido, la tarifa de interconexión deberá reflejar el uso real y el tiempo efectivo 
de utilización de la infraestructura, por lo que se deberán pagar las tarifas de 
interconexión con base en el t iempo feal de uso de la infraestructura r;querida para la 
prestación de dicho servicio, lo cual permitirá un desarro]o eficiente de las redes de 
telecomunicaciones. \ ¡ ' 

En tal virtud, se determina que, en la aplicación de las tarifas de Interconexión por 
servicios de terminación conmutada, IP Matrix deberá calcular la contraprestación que 
Telmex deberá pagarle, con base en la duración real de las llamadas en segundos, sin 

/ 
,_, redondear 1aJ minuto. Es decir, deberá sumar la duración de todas las llamadas 
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completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corresp9ndiente. 

/ ~ ( 

3. Interconexión IP 

Argumentos de las \partes 

\ 
, IP--Matrix solicitó los servicios de interconexión en la red pública de telecomunicaciones 

' ¡' 

de Telmex en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León mediante el uso de protocolo IP y 
señalización SIP con una capacidad de 

1
1,800 (mW ochocientos) __ canales para el 

intercambio de tráfico nacional y la terminac ión o tránsito de tráfico internacional en la 
red pyblica de telecomunicaciones de Telmex. 

Argumenta Telmex en sus alegatos que las solicitudes de servicio realizadas por IP Matrix, 
no le fueron realizadas directamente, por lo que en caso d~ que re~uiera de dichos 
servicios deberá""leguir el procedimiento establecido por las partes para tal efecto a 
través- de los medios correspondientes. Además, de que, dicha -solicitud podrá ser 
atendida, ul)a vez que cuente con la solicitud formal de IP Matrix tomando en 

f consideración los puntos de interconexión IP establecidos para Telmex y los plazos para 
~ 

la prestación de los servicios de dicho protocolo. 

Consideraciones del Instituto 
/"- I 

Las redes de telecomunicaciones alrededor del mundo están migrando de las redes de 
y 1 

\ 
1 

conmutación de circuitos (PSTN, por sus siglas en inglés) hacia redes de conmutación de 
paquetes basados en el Protocolo d~ lmernet (IP, por ~s siglas en inglés) que permiten '-­
el transporte de vot datos y vide0. Dicha ll)igracióí!___está siendo incentivada por las 
economías de escala y alcance que se pueden obtener de su imple~entación, ( las 

Jeducciones en los precios de los equipos o elementos' de red basados en el protoéolo 
IP y la posibilídÓd de ofrecer nuevos servicios.2-

/ \ / ( \. 

Este Instituto co'risidera que el desarrollo de' una red basada en la--eoñmutación de 
paquetes utilízendo--el protocolo IP, permitirá una mbyor eficiencia en el uso de la 

/ 

infraestructura y recursos que se requieren para la interconexión entre redes públicas de 

, , - / ! 
2 Lundborg, Martin; Ruhle: Ernst-Olav; Reichl, Wolfgang; Ehrler, Matthias; Wirsing, Steph~n (2012) : The migration to NGN ---. ' 

'--

( 

from a regulatory perspective, 23rd European Regional Conference f f the lnternational Telecornmunication Socjety,/ \ 
< Vienna, Austria, 1-4 July 2012. \ 
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telecomunicaciones. Asimismo, las redes tendrán la capacidad de intercambiar servicios 
_de voz, datos,y video -a través de la misma infraestructura, con lo que se promoverá la / ¡ - "- 1 

convergencia y el despliegue de redes de nueva generación. 

\ 
Es importante fuencionar que la utilización del protocolo de señalización para 
interconexión IP es el protocolo SIP, dé acuerdo a lo determinado en la condición 
Octava del Acuerdo-de Condiciones Técnicas Mínimas: 

1 

"OCTAVA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguientes protocolos de señalización y las Recomendaciones incluidas. 
Interconexión IP. 

r 

Para la señalización de la intJrconexión IP, los Concesionarios podrán df'i comJn acuerdo 
establecer el protocolo a utilizar. En caso de que no se pudiera convenir el protocolo a 
utilizar será obligatoricp el uso por parte de los Concesionarios del protocolo SIP de acuerdo 
al documento IETF RFC 3261 y otras recomendaciones posteriores, según se especifica a 
continuación: \ 
( .. . )" "- "-- ,'} 

Pór-otra parte, se-señala que el 6 de marzo de 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión 
Extraordinaria aprobó la Resolución del AEP; dentro de la misma Resolución del AEP 
como anexo 2 el Pleno del Instituto aprobó las Medidas Fijas. 

'-.._ 

Es"-así que la Medida Octava d~ las Medidas Fijas establece lo siguiente: 
\. 

\ 
"OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del Concesionario 
Solicitante, permitir el intercalnbio de Tráfico mediante los protocolos de señalización SIP 
(Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que determine el Instituto para la 
lnferconexión IP (Internet Protocol) de su red con la del Concesionario Solicitante. " 

( 

'----
A efecto de dotar de certeza a los operadores y homologar los criterios necesarios para 
alcanzar dicha interconexión, e~ la Resolución del AEP se realizaron las modificaciones 
al Plan de Interconexión 'i Señalización a efecto de qlcanzar dichos resultados. En tal 
virtud se impuso la Medida Transitoria Octava, en los.siguientes términos: 

"OCTAVA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para definir los términos de 
Interconexión bajo protocolos de Internet (Internet Protocol), entre ellos el 
de inicio de sesión (SIP, por sus siglas en Inglés) y/o la recomendación 
internacional H.323 dentro de lo; . noventa días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de las presentes medidas." 

/ 
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Asimismo, en el CMI, que cqmo Anexo 5 forma parte de la Resolución del AEP, !quedó 
establecida la obligación a cargo de Telmex, como integrante del AEP, de permitir el 
intercambio de tráfico por ~edio del protocolo de señalización SIP, H.323 o aqu~I 

, _ I 

protocólo que determine el Instituto para la Interconexión IP. ""' 

No obstante que en términos del CMI, antes señalado, Telmex está obligado a otorgar 
\ I \ 

la interconexión bajo el protocolo de señalización IP. Aunado a lo anterior, se hace notar 
que el Instituto publicó el Acuerdo de Condiciones TécnicÓs Mínimas, mediante el c ual 
se establecieron los parámetros mínimos para llevar acabo' la interconexión por medio"" 

t ,.,--- -
del protocolo SIP. \ ----... 

" ) / 

En este orden de ideas se hace notar que por medio del establecimiento de di_ghos 
parámetros c_esulta técnicamente factible prestar el servicio de interconexión IP 
mediante la utilización del protocolo SIP. ) 

Por otra parte el 17 de febrero de-2015 se publicó en -él Diario Oficial de la Federación el 
"ACUERDO mediante el-cual el Pleno def7nstituto Federal de Telecomunícqciones define 
los puntos de ,,interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante~(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Puntos de Interconexión") 
en cuyo acuerdo Sexto establece las ciudades en donde se encontrarán los puntos de 
interconexión a la red pública de telecomunicaciones del AEP pata intercambiar tráfico 
de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional mediante el protocolo de 

"-Internet IP, mientras que el acuerdo Séptimo establece el procedimiento mediante el 
\ cual el AEP proporcionara a los concesionarios que se lo soliciten\la información relativa 

a dichos puntos, asimisrrk) el transitorio Segundo establece los plaz-0s- a partir de los 
cuales i~iciaran operaciones los puntos de interconexióFl. 

\ _,--

Es así que este Instituto determina que Telme-x deberá otorgar a IP Matrix la interconexión 
1 

mediante el protocolo de señalización SIP, en términos de lo establecido en la Resolución 
'\del~ AEP y el Acuerdo de Condiciones TécniGas Mínimcis. 

'--- -

1 
Asimismo, IP Matrix deberá sujetarse a lo establ

1
ecido en el Acuerdo de Puntos de 

Interconexión, ,,en el sentido de que deberá solicitqr la información de los mencionados 
puntos d~ interconexión IP en los términos que señala -el acuerdo Sexto, ' así como los --
plazos para la entrada en ~operacion de los mismos. / 

Asimismo, y toda vez que es el propio IP Matrix quien ha solicitado a Telmex la 
interconexión mediante el protocolo de Internet (IP) en su modalidad SIP, y que ~or virtud 

/ 
/ 

31 

\ 

I 
I 

'- -



\ 

\ J 

/ 

de la presente Resolución se genera la obligación de inte~conectarse mediante dicha 
modalidad técnica, IP Matrix deberá otorgar la interconexión mediante el protocolo de 
señalización SIP (Session lnitiation Protocol), en términos no discriminatorios a los 

1 

co~cesionarios que en un futuro lo soliciten. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los protocolos de interconexión obligatorios para las 
partes serán aquellos que se establezcan a través de las disposiciones legales y 
adminirtrativas aplicables. < 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por ~ste Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, éapacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de 1,lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178, de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 

" Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

~ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex e IP Matrix formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción 
VII, de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento e~ lo disptJesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Uni8os 
Mexicanos, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Ci~lles, 6, fracciones IV y VII, 
15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fraccidnes VIL VIII y IX, 176, 177 fracción VIL -----.... 
312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio 
del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,- - ~ 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materiá de telecomunicacioners y 
radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los-siguie ntes: 

/ 

I 
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RESó(UTIVOS 

jf 
INSTITUTO F.EDiRAL-DE 
T~LECOMUNJ,CACIONES 

. / 

\ 

PRIMERO.- La tarifa -de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de c:v., deberá 
pagar a la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., por sesvicios de t~rminación del servicio local 
en usua\ios fijos, será la siguiente: 

• Del 12 de agosto al 31 cie diciembre de 2015, $0.CXJ4J79 pesos M.N. por mi~ute de 
1 interconexión 

\ 
La tarifa anterior ya incluy_~ el costo corrE?-\)pondiente a los puertos necesario\pda la " 
interconexión. 

1 

1 

/ t ~ 

SEGUNDO.- Las contraprestaciones a la~ que _s__e refiere el resolutivo PRIMER01se 
calcularán sumando la duración de toc:tas las llamadas completadas en el período de 
facturación correspondiente, ·medidas - en segundos, y --~u_ltiplicando los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la~tarifa correspondiente. 

""' 
--TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
· - L / 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan divf!._rsas 
disposiciones en !materia de telecomunicaciones y raéliodifusión", para el periodo 
comprendido desde el l de enero al 11 de agosto de 2015,' tratándose de __ servicios de / 
terminación del servicio local en usuarios fijos, deberá hpcers~ extensiva la última tarifa 
que las partes hayan conver:i!9o en el r?eriodo inmediato anterior. 

CUARTO.- Teléfonos-ae México, S.A.B. de C.V., deberá otorgar a IP Matrix,¡ '¡J.A.-Oe C.V., 
elJ intercambio de tráfico mediante el protocolo de Internet (IR), en términos de lo 

' - ' 
establ~cido en las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD 
DE SERVIQOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINÁLES 

. ' -
ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA 

/ 

SEPARACIÓN COfYTABLE, FUNCIONAJ::~ O ESTRUCTURAL AL AGfNTE( ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS", el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomu~icaciones establece las/ 
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condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones", y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red del 
Agente Económico Preponderante ". "-

Lo anterior, sin perjuicio de que l<Ils partes cumplan con las disposiciones administrativas 
de carácter general que establezcan las normas técnicas relativas a los protocolos de 
señalizaciqn o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad 
y seguridad en la provisión de servicios de interconexión, que en su caso emita el Instituto 
Federa l de Telecomunicaciones. 

/ 

QUINTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que / 
surta efectos legalE?S la notif icación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

1 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. e IP Matriz, S.A. d e C.V., deberán celebrar los convenios de interconexión de sus 

-·- - / 

redes públicas de telecomunicaciones ·c0nforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO .y CUARTO de la presente 
RJsolución. Celebrado- el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta , o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunic aciones, para efectos dé su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración;"" 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federa l de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federa l de 
/ 

Telecomunicacione
1
s y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de México, 

S.A.B. de C.V. e IP Matrix, S.P\. de C.V., que la p resente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede interpon,er ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territoriGJI en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince~ días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la notificación ge la presente Resolución, en 
té rminos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los a rtículos 103 y 107 de 
la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 
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........ 

StPTiMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de¡ 
México, S.A.B. de C.V. e IP Matrix, S:A. de C.V., el contenido de la presente Resolución'. 
en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII, de la Ley Federal de 
Tele;;omunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

( 

/ 
\ 

Luis Fe(ieln rjó .Flgueroa 
Comlslon do 

/ 
) 

G~misionada 

r ,) "-

Mario GermáríFromow Rangel 
r Comisionado '\ 

( 
\ 

Li~-
Cpntreras Saldívar 
o Presidente ', 

' -

/ c!.Hlii1~ González 

I 

_ ; 

ado 

1 María Ele,na Es ovillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ ·-. 

/ 

La presente Resolución fue_.aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XVI Sesión Ordinaria 

J 

celebrada el-t2 de agosto de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo / 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para votación en lo particular el Resolut ivo Primem y / 
su parte conslderativa, que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras SalQ_ívar, Luis 
Femando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teje. -

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, delprtículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16-.y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones~ Radiodifusión; así como en los 
artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto_Qrgánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P / IFT /l 20815/( 56. 
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